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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATÁN, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2011

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto
establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Tekax, Yucatán,
a través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 201 l.

Artículo 2.- Las personas d('miciiiadas dentro del Municipio de Tekax, Yucatán, que
tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están
obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley,
así como la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código
Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3 .. Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se
destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de
Egresos del Municipio de Tekax, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de
coordinación fiscal y en las leyes en que se fundamenten.

CAPÍTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Tekax,
Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes;
L- Impuestos;
1I.- Derechos;
1II.- Contribuciones de mejoras;
IV.- Productos;
V.- Aprovechamientos;
Vl.- Participaciones Federales;
VII.- Participaciones Estaiales;
VIII.~ Aportaciones Federales,
IX.- Ingresos Extraordinarios.

•



Artículo 5.- Los impuestos se clasifican como sigue:
1.- Impuesto Predial
II.- Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles
III.- Impuesto a Espectáculos y Di~ersiones Públicas

Total de Impuestos

Articulo 6.- Los derechos se causarán por los siguientes conceptos:
I.- Derechos por Otorgamiento de Licencias y Permisos
II.- Derechos por Servicios de Catastro
lII.- Derechos por Servicios de Vigilancia
IV.- Derechos por Servicios de Limpia y recolección de basura
V.- Derechos por Servicios de Agua Potable
VI.- Derechos por Servicios de Rastro.
VI1.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de matanza
Vill.- Derechos por expedicióD de Certificados y Constancias
IX. - Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto
X.- Derechos por servicios 'de cementerios
XI.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información
XII - Derecho por permisos de construcción, reconstrucóón. y

Ampliación y demolición
XIU - Otros derechos.

Total de Derechos

$ 365,750.00
$ 313,650.00
$ 73,150.00

.,.$ 752,550.00

$ 135,876.00
$ 57,475.00
$ 130,625.00
$ 10,450.00
$ 627,000.00
$ 313,500.00
$ 20,900.00
$ 83,600.00
$ 679,250.00
$ 177,650.00
$ 10,450.00

$ 52,250.00
$ 209,000.00

$ 2'508,026.00

Artículo 7.- Las contribuciones por mejoras serán las siguientes:
Contribuciones especiales por mej~ras $ 000

Articulo 8.- Los productos que el municipio percibirá serán los siguientes:
1.- Productos Derivados de Bienes Inmuebles $ 31.350.00
Il.- Productos Derivados de Bienes Muebles $ 31.350.00
10.- Productos Financieros $ 32.6&0.00
IV.- Otros productos $ 156,750.00

Suman los Productos

Artículo 9.- Los aprovechamientos se c1asifi~n de la siguiente manera:
1.- Derivados del sistema sancionatorio municipal:
1.1.- Infracciones por faltas administratjvas
1.2.- Infracciones por faltas de carácter fiscal
1.3.- Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fisc3Ics
2.- Derivados de recursos transferidos al municipio
2.1.- Cesiones
2.2.- Herencias
2.3.- Legados
2.4. - Donaciones
2.5 .• Adjudicaciones judiciales

$ 252,130.00

$ 83,600,00
$ 0.00
$ 0,00

•
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00



2.6.- Adjudicaciones administrativas
2.7.-Subsidios de otro nivel de gobierno
2.8.- Subsidios de organismos públicos y privados
2.9.- Multas impuestas por autcridades federales, no fiscales
3.- Aprovechamientos diversos

Suman los Aprovechamientos

Artículo 10.- Las participaciones que el municipio percibirá, serán:
Participaciones Federales y Estatales

Suman las Participaciones

Artículo 11.- Las aportaciones (¡ue el municipio percibirá, serán;
1.- Fondo de Aportaciones pata la Infraestructura Social MUnicipal
n.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

Suman las Aportaciones

$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 88,800.00
$ 47,025.00

'C

$ 219,425.00

$ 33, 900,100.00

$ 33. 900,100.00

$ 35'530,000.00
$ 14'900,000.00

$ 50'430,000.00

Artículo 12.- Los ingresos extraordinarios que el municipio percibirá, serán:
1.- Empréstitos o financiamiento. $ 10'000.000.00
Il.- Los financiamientos aprobados por el Cabildo, cuyo vencimiento no exceda del periodo
de gestión del ayuntamiento $ 0.00

ill.- Los subsidios
IV.- Los que se reciban del Estado o la Federación por
Participaciones y Aportaciones
Suman los Ingresos Extraordinarios

$
conceptos

$
$

0.00
diversos a las

0.00
10.000,000.00

El Total de los Ingresos que el Ayuntamiento de Tekax
ascenderá a:

TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO 1

Impuesto Predial

percibirá en el ejercicio 2011 >

$ 98.062,231.00

Artículo 13.- Son impuestos las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las
persona fisicas y morales que se encuentren en la situación juridica o de hecho prevista por •
la misma y que sean distintas de las señaladas en los Títulos Tercero y Cuarto de esta ley.

Artículo 14.- Para el cálculo del valor cataslral de los predios que servirá de base para el
pago del impuesto predial en los términos del Articulo 15 Fracción 1 de la Ley General de
Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán. se aplicaran las siguientes tablas:



TABLA DE VALORES DEL TERRENO

VALORPORM2

ZONA CENTRO
De la calle 59 a la caUe 47
De la calle 56 a la calle 44

ZONA INTERMEDIA
De la calle 65 a la calle 39
De la calle 64 a la calle 36

ZONA PERIFERlCA
Resto de la ciudad
Comisarías

$ 50.00
$ 50.00

$ 40.00
$ 40.00

$ 30.00
S 30.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN

ZONA ZONA ZONA COMISARIAS TERRENOS
CENTRO INTERMEDIA PERIFERlCA RUSTICaS
PorM2 PorM2 PorM2 Por:M2 PorM2

Concreto $ 1,200.00 $ 800.00 $ 500.00 S 400.00 $ 300.00
(block y
concreto)
Mamposteria $ 800.00 $ 600.00 S 400.00 $ 250.00 $ 150.00
(piedra)
Zinc, asbesto o $ 500.00 $ 300.00 $ 200.00 $ 150.00 S 75.00
teja
Cartón y paja S 200.00 S 150.00 $ 100.00 $ 75.00 S 50.00

RÚSTICOS
Tekax $ 1,500.00
Comisarias $ 1,000.00

Cuando la base del impuesto predial sea el valor catastral del inmueble, el impuesto se
detenninará aplicando al valor calastral la siguiente tarifa:
1.-Predios urbanos ubicados en Tekax: 0.00075
II.- Predios urbanos ubicadosen Comisarias: 0.00070
IlI.- Predios rusticos: 0.00065
Cabe mencionar que el mínimo a pagar de impuesto predial establecido, cuando el cálculo
se realice en base al valor catastral del inmueble, es por la cantidad de $ 45.00.

Artículo 15.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del aí10, el
contribuyente gozará de un descuento del 10%

•



$ 200.00
$ 400.00
$ 600.00

Artículo 16.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que mensualmente
produzcan los inmuebles, se causará aplicando a la siguiente tarifa:
1.- Por casas habitación: 3.5 %
11.- Por predios dedicados a realizar actividades comerciales: 5.0 %

CAPÍTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 17.- El impuesto a que 'Se refiere este- capítulo, se calculará aplicando a la base
gravable señalada en el artículo 33 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del
Estado de Yucatán, la tasa del 2 %

CAPÍTULO III

Impuc<;to a Espectáculos y Diversiones Públicas

Artículo 18.- El impuesto se calculará por día de presentación y se aplicara aplicando la
siguiente cuota:
1.- Pequeño
I1.- Mediano
lU. - Grande

TÍTULO TERCERO

DERECHOS

CAPÍTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 19.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o autorizaciones para el
funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizara con
base en las siguientes tarifas:

Gm.o
Comercial o de scn-icios

1. Arrendadora de mesas, sillas, flores y manteles
2. Bancos
3. Bisutería
4. Expendios de refrescos
5. Carnicerías, pollerías y pescaderías
6. CallJinterias

EXPEDICION
S

300.00
3,000.00
300.00
300.00
300.00
300.00

RENOVACION
$

150.0~
500.00
150.00
150.00
150.00
150.00



7. Casetas telefónicas
8. Centros de foto estudio y grabación
9. Centros de computo y de Internet
10. Cinema
11. Compra/venta de frutas, legumbres y flores
12. Compra/venta de materiales de construcción
13. Compra/venta de motos, bil:icletas y refacciones
14. Compra/venta de oro y plata
15. Consultorios y clínicas
16. Despachos contables y juridicos
17. Escuelas particulares y academias
18. Estéticas unisex y peluquerías
19. Expendio de pollos asados
20. Expendio de refrescos
21. Expendio de refrescos naturales
22. Expendios de alimentos balanceados
23. Fabrica de hielo
24. Fannacias. boticas y similares'
25. Fideicomisos
26. Funerarias
27. Expendio de gas
28. Gasolineras
29. Hamburguesas y similares
30. Hoteles y hospedajes
31. Agropecuarias
32. Invernaderos
33. Jugos embolsados
34. Laboratorios
35. Lavadero de carros y l1anteras
36. Lavandería
37. Mini súper> mercado
38. Mudanzas y transportes
39. Mueblerías
40. Negocios de telefolúa celular
41. Novedades, juguetes y regalos
42. Oficinas de selVicio de sistema de televisión
43. Peleterías y dulcerías
44. Panaderías, tartillerías y molinos de granos
45. Papelerías y centros de copiado
46. Planta purificadora de agua
4i. Puestos de venta de revistas, periódicos, cassetes,

discos compactos y de discos DVD
48. Renta de juegos infantiles y diversiones
49. Restaurantes
50. Salas de fiestas
51. Supermercado
52. Taller de herrería, aluminio y cristales

300.00
300.00
300.00
500.00
400.00
1,000.00 ".,'
400.00
300.00
300.00
300.00
300.00
300.00
300.00
200.00
200.00
300.00
500.00
400.00
1,000.00
300.00
300.00

13,000.00
200.00
500.00
400.00
300.00
300.00
1,000.00
300.00
200.00
400.00
300.00
400.00
300.00
300.00
1,000.00
300.00
300.00
400.00
2,000.00
300.00

300.00
400.00
800.00
1,000.00
300.00

150.00
150.00
150.00
250.00
200.00
500.00.
200.00
150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
100.00
150.00
250.00
200.00
500.00
150.00
150.00
1,200.00
100.00
250.00
200.00
150.00
150.00
300.00
150.00
100.00
200.00
150.00
200.00
150.00
150.00
500.00
150.00
150.00
200.00
400.00
150.00

150.00
200.00
400.00
50000
150.00

•



53. Taller de reparación de bicicletas
54. Taller de reparación de motos
55. Talleres de reparación eléctrica
56. Talleres de torno en general
57. Talleres mecánicos
58. Talleres y expendio de zapatos
59. Taquerías, loncherías y fondas
60. Telas y regalos
61. Terminales de taxis, autobuses y triciclos
62. Tiendas de ropa y almacenes
63. Tiendas, tendejones y misceláneas
64. llapalerias y ferreterías
65. Videoclubes en general

200.00
300.00
300.00
300.00
300.00
300.00y
300.00
400.00
400.00
400.00
300.00
400.00
300.00

150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
150.00
200.00
200.00
200.00
150.00
200.00
150.00

Articulo 20.- Por el otorgamiento de las licencias y permisos para circular en el municipio,
prestando el servicio de taxi $ 7,000.00

Articulo 21.- Por el otorgamiento de las licencias, pennisos o autorizaciones para el
funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos f,.rirossean la enajenación de bebidas
alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre
que se efectúen total o parcialmente con el público en general causarán y pagarán derechos
de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Artículo 22.- En el otorgamieJ:to de licencias para el funcionamiento de establecimientos o
locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas s.ecobrará una cuota de acuerdo a
la siguiente tarifa:

EXPEDlCION:

1.- Vinaterias o licorerías
Il.- Expendios de cerveza
nI.- Departamento de licores en supermercados

y mini súper

Artículo 23.- A los permisos eventuales para el funcionamiento
de expendios de cerveza se les aplicarán la cuota diaria de :

$ 15,000.00
$ 12,000.00
$ 15,000.00

$ 1.000.00

Artículo 24.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o
locales cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas
alcohólicas se cobrara una cuota de acuerdo a la siguiente:

TARJFA •
I.- Centros nocturnos y cabaret;
lI. - Cantinas y bares
rll.- Restaurantes - Bar
lV.- Discotecas y clubes sociales

$ 40,000.00
$ 35,000.00
$ 30,000.00
$ 25,000.00
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V.- SaJones de baile, de billar o boliche
VI.- Restaurantes en general, [(lndas y loncherías
VIT.- Hoteles, moteles y posa<fus

$ 20,000.00
$ 15,000.00
$ 15,000.00

$ 3,000.00
$ 2,500.00
$ 3,000.00
$ 4,500.00
$ 3,500.00
$ 6,000.00
$ 3,500.00
$ 3,000.00
$ 2,500.00

$ 40.00
$ 30.00

$ 50.00
$ 20.00
$ 20.00

Artículo 25.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el
funcionamiento de los establecimientos que se relacionan en los artículos 21 y 22 de esta
ley. se pagará un dcrecho-confonne a la siguiente tarifa:
1.- Vinaterías o licorerías
ll.- Expendios de cerveza
Ul.- Departamento de licores en supermercados y mini súper
IV.- Cantinas y bares
V.- Restaurante-Bar
VI.- Centros nocturnos y cabarets .
VII.- Discotecas y clubes sociales
Vill.- Salones de baile. de billar o boliche
IX.- Restaurantes en general, fondas, loncherias, hoteles y moteles.

Artículo 26.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda
índole, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa por mes:
1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción
Il.- Anuncios eSUllcturales fijos por metro cuadrado o fracción
I1I.- Anuncios en carteleras IDa:'ores de 2 metros
cuadrados, por cada metro cuadrado o fracción
N.-Anuncios en carteleras oficiales, por cada una
V.- Vehículos con permiso de propaganda comercial

Artículo 27.- Por el otorgamiento de los permisos ::le construcción., reconstrucción,
ampliación, demolición de inmuebles~ de fraccionamientos; construcción de pozos y
albercas; ruptura de banqueta, empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de
acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- Permisos de construcción de particulares:
a) Láminas de zinc, cartón, madem, paja
l.-Por cada permiso de construcción de hasta 40
metros cuadrados. 0.03 de Salario Minimo Vigente por M2.
2.- Por cada pcnniso de construcción de 41 a 120
metros cuadrados. 0.04 de Salario Mínimo Vigente por "tv12.
3- Por cada permiso de construcción de 121 a 240
metros cuadrados. 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2.
4.- Por cada permiso de constru ;ción de 241 •
metros cuadrados en adelante. 0.06 de Salario"Mínimo Vigente por M2.
b) Vigueta y bovedilla.
1.- Por cada pemIiso de construcción de basta 40
m2 0.07 de Salario Mínimo Vigente por 1'v12.
2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120
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0.013 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.015 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.018 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.020 de Salario Minimo Vigente por M2

1 Salario Mínimo Vigente por M2.
0.04 de Salario Mínimo Vigente por M3

0.03 de Salario Mínimo Vigente por M.L.

m2 0.08 de Salan-o Mínimo Vigente por M2.
3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240
m2 0.09 de Salario Mínimo Vigente por M2.
4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2. OJO de Salario Mínimo Vigente por M2.
ll.- Permisos de construcción de INFONA VIT, Bodegas, Industrias, comercios y grandes
construcciones: t

''''a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja
1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40
metros cuadrados. 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2
2.- Por cada permiso de consnucción de 41 a
120 metros cuadrados. 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2

3.- Por cada penniso de construcción de 121 a
240 metros cuadrados. 0.07 de Salario Mínimo Vigente por M2

4.- Por cada penniso de construcción de 241
metros cuadrados en adelante. 0.08 de Salario Mínimo Vigente por M2

b) Vigueta y bovedilla.
1.- Por cada penniso de construcción de hasta 40
metros cuadrados. 0.10 de Salario Mínimo Vigente por M2

2.- Por cada permiso de construcción de 41 a 120
metros cuadrados. 0.12 de Salario Mínimo Vigente por M2

3.- Pür cada permiso de construcción de 121 a 240
metros cuadrados. 0.14 de Salario Mínimo Vigente por M2

4.- Por cada penniso de construcción de 241
Metros cuadrados en adelante. 0.16 de Salario Mínimo Vigente por M2

IIl- Por cada penniso de remodelación 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2
IV.- Por cada permiso de ampliación 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2.
V.- Por cada permiso de demolición 0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2.
VI.-Por cada penruso para la ruptura de

banquetas, empedrados o pavimento
VIL- Por construcción de albe:-cas

de capacidad
VIII.-Por construcción de pozos

de profundidad
IX. - Por cada autorización para la construcción o
Demolición de bardas u obras lineales 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2
X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de tcnmnación de obra.
a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.
l.-Hasta 40 metros cuadrados
2 .. De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De 121 a 240 metros cuadrillos
4- De 241 metros cuadrados en adelante
b) Vigueta y bovedilla.
1.- Hasta 40 metros cuadrados 0.025 de Salario Minimo Vigente por M2
2.- De 41 a 120 metros cuadrados 0.030 de Salario Mínimo Vigente por M2
3.- De 121 a 240 metros cuadrados 0.035 de Salario Mínimo Vigente por M2
4- De 241 metros cuadrados en adelante 0.040 de Salario Mínimo Vigente por M2
XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de



0.10 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.12 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.14 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.16 de Salario Mínimo Vigente por M2

0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.06 de Salario Mínimo Vigente por M2
0.07 de Salario Mínimo Vigt:!nte por .M2
0.08 de Salario Mínimo Vigente por M2

la licencia o permiso de construcción para viviendas de tipo INFONA VIT o cuyo uso sea
para bodegas, industrias, comercio, etc.
a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja
l. - Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De ]21 a 240 metros cuadrados.
4- De 241 metros cuadrados en adelante
b) Vigueta y bovedilla.
l.-Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De J21 a 240 metros cuadrados
4- De 241 metros cuadrados en adelante
Xll. - Por el derecho de inspección para el
otorgamiento exclusivamente de la constancia de
alineamiento de un predio 1 Salario Mínimo Vigente
XIII.- Certificado de cooperacion 1Salario Mínimo Vigente
XIV. - Para expedir la licencia de uso del suelo, para construcción, reconstrucción,
ampliación de inmuebles, de fraccionamientos, pozos, albercas, bodegas, industrias,
comercios, etc. de acuerdo a la siguiente tarifa:

Particulares

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja
1.- Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrad0s
3.- De 121 a 240 metros cuadrados
4- De 241 metros cuadrados en adelante
b) Vigueta y bovedilla.
l. - Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De 121 a 240 metros cuadrados
4- De 241 metros cuadrados en adelante

1 Salario Mínimo Vigente
2 Salario Mínimo Vigente
3 Salario Mínimo Vigente
4 Salario Mínimo Vigente

2 Salario Mínimo Vigente
4 Salario Mínimo Vigente
6 Salario Mínimo Vigente
8 Salario Mínimo Vigente

Fraccionamientos

c) Láminas de zinc, cartón,.madt:ra, paja
l.-Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De 121 a 240 metros cuadrados
4- De 241 metros cuadrados en adelante
d) Vigueta y bovedilla.
1.- Hasta 40 metros cuadrados
2.- De 41 a 120 metros cuadrados
3.- De 121 a 240 metros cuadrados
4- De 241 metros cuadrados en •.delante
e) Albercas y pozos
1.- Hasta 40 metros cúbicos

1 Salario Mínimo Vigente
2 Salario Mínimo Vigente
3 Salario Mínimo Vigente
4 Salario Mínimo Vigente

2 Salario Mínimo Vigente
4 Salario Mínimo Vigente
6 Salario Mínimo Vigente
8 Salario Mínimo Vigente

I Salario Míni.ma Vigente

•



2.- De 41 a 120 metros cúbicos 2 Salario Mínimo Vigente
3.- De 121 a 240 metros cúbicos 3 Salario ~nimo Vigente
4- De 241 metros cúbicos en adelante 4 Salario Mínimo Vigente
f) Bodegas, industrias, comercios y grandes constmcciones
1.- Hasta 40 metros cuadrados 40 Salario Mínimo Vigente
2.- De 41 a 120 metros cuadrados 80 Salario Mínimo Vigente
3.- De 121 a 240 metros cuadrados 120 Salario Mínimo Vigente
4- De 241 metros cuadrados en adelante 160 Salario Mínimo Vigente
XV. - Inspección para expedir licencia para efectuar
Excavaciones o zanjas en vía pública 0.05 de Salario Mínimo Vigente por M3
XVI.- Inspección para expedir licencia o permiso
Para el uso de andamios o tapiales.. 0.05. de Salario Mínimo Vigente por M2
XVU.- Constancia de factibilidad de uso del suelo
Apertura de una vía pública. unión, división,
Rectificación de medidas o fraccionamiento de
Inmuebles. l Salario Mínimo Vigente
XVill.- Inspección para el otorgamiento de la
Licencia que autorice romper o hacer cortes del
Pavimento, las banquetas y las guarniciones, así
Como ocupar la vía pública para instalaciones
provisionales. 1 Salario Mínimo Vigente
XIX.- Carta de liberación de energía eléctrica 1 Salario Mínimo Vigente
XX.- Revisión de planos, supervisión y expedición
de constancia para obras de uba.nización (vialidad,
aceras. guarnición, drenaje, alumbrado, placas de
nomenclatura,. agua potable, etc. 1 Salario Mínimo Vigente por M2 de
vía pública
Quedarán exentos del pago de este Derecho, las construcciones de cartón. madera o paja,
siempre que se destinen a casa habitación.

Artículo 28.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o
espectáculo en la vía pública, se pagará la cantidad de

cualquier evento o
$ 80.00 por día.

Artículo 29.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con
grupos locales y otros se causarán y pagarán derecho de $ 1,500.00 por día.
Por grupos internacionales se causarf¡,y pagará derechos de $ 20,000.00 por día.

Artículo 30.- Por el otorgamiento de los pennisos para cosos
pagarán derecho por cada uno de los palqueros por día

CAPÍTULO 11

D~rechospor Senicios de Catastro

taurinos, se causarán y
$ 80.00 por dia.

•

Artículo 31.- Los servicios que presta la Dirección del Catastro Municipal se causarán
derechos de conformidad con la siguiente tarifa:



,

1.- Emisión de copias fotostática simples:
a) Por cada hoja simple tamaño carta. de cédulas, planos
parcelas, fonnas de manifestación de traslación de dominio o
cualquier otra manifestación.
b) Por cada copia simple tamaño oficio
ll.- Por expedición de copias certificadas de:
a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta.
b) Plano tamaño oficio, por Có.dauna. $ 62.00
e) Plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una
d) Planos mayores de 4 veces tamaño oficio, por cada
m.- Por expedición de oficios de:
a) División, unión (por cada parte) ..
b) Rectificación de medidas, urbanización y cambio de
nomenclatura.
e) Cédulas catastrales.
d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral,
número oficial de predio, •.....ertificado de inscripción vigente,
inmuebles
IV.- Por elaboración de planos:
a) Catastrales a escala.
b) Planos topográficos hasta 100 has.
V.- Por diligencias de manifestación de construcción y mejoras
a) Zona centro
b) Zona intermedia
e) Zona periferia
d) Comisarías y predios rústicos
VI.- Por verificación de mediclas fisicas y coIlndancia de predios:
a) Zona habitacional
b) Zona comercial
c) Zona industrial

$ 13.00

$ 16.00 •
.~.

$ 62.00

$ 90.00
$ 110.00

$ 37.00

$ 62.00
$ 37.00

información de bienes
$ 62.00

$ 155.00
$ 255.00

$ 157.00
$ 152.00
$ 147.00
$ 142.00

5115.00
$ 165.00
$ 215.00

Artículo 32.- Por las actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los
siguientes derechos:
De un valor de $ 0.01 A $ 10,000.00 $ 150.00
De un valor de $ 10,001.00 A $ 20,000.00 $ 200.00
De un valor de $ 20,001.00 A $ 30,000.00 $ 250.00
De un valor de ~ 30,001.00 A $ 40,000.00 $ 300.00
De un valor de ~ 40,001.00 /\ $ 70,000.00 $ 400.00
De un valor de $ 70,001.00 A $ 100,000.00 $ 450.00
De un valor de $ 100,001.00 en adelante $ 550.00

Artículo 33.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas.
rústicas que sean destinadas plenamente a la producción agrícola o ganadera.

Articulo 34.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslinde, a excepción de lo
señalado en el artículo anterior, de conformidad con 10 siguiente:
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1.-Hasta 160,000 rn2 $ 0.04 por rn2
II.- Más de 160,000 m2 por metros excedentes $ 0.07 por m2.

Artículo 35.- Por la revisión de la documentación de construcciones en régimen de
condominio, se causarán derechos de acuerdo a su tipo:

'.~'

1.- Tipo comercial $ 45.00 por departamento
II.- Tipo habitacional $ 40.00 por departamento

Articulo 36.- Quedan exentas del pago de los derechos que establece esta sección, las'
instituciones públicas.

CAPÍTULO 111

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 37.- Este derecho se pagará con base al salario mínimo general vigente en el
Estado de Yucatán; de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en
general, por cada agente comisionado, por jornada de ocho horas, una cuota equivalente a
cuatro veces el salario mínimo general vigente en el Estado de Yucatán.

II.- En las centrales y terminales.de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y
con particulares, por cada agente comisionado, por jornada de ocho horas, una cuota
equivalente a cuatro veces el salario mínimo vigente en el Estado de Yucatán.

CAPÍTULO IV

Derechos por Senricios de Limpia y recolección

Articulo 38.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de
co¡úonnidad con la siguiente clasificación:

1.- Por cada viaje de recolección
n.- En el caso de predios baldíos (por metro cuadrado)
ID.- Tratándose de servicio contratado, se aplicaní las
siguientes tarifas:

$ 220.00
$ 4.00

a) Comercial
1.- Por recolección esporádica 0.50 de Salario Mínimo Vigente del área por cada viaje
2.- Por recolección periódica 1 Salario .Mínimo Vigente del área mensual
b) Industrial
1.- Por recolección esporádica 4 Salario Mínimo Vigente del área por cada viaje
2.- Por recolección periódica 5 Salario Mínimo Vigente del área mensual

•

Artículo 39.- El derecho por el uso de basureros propiedad del rnlmicipio se causará y



Artículo 39.- El derecho por el uso de basureros propiedad del municipio se causará y
cobrará de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Basura domiciliaria
b) Desechos orgánicos
c) Desechos industriales
d) Aguas negra<;

$ 30.00 mensuales
S 150.00 por vIaje
S 150.00 por vIaje
S 150.00 por VIaje

CAPÍTULO V

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 40.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagaran
tilla tarifa bimestral con base en el consumo de agua del período de acuerdo a la siguiente:

TARIFA

De 0.01 M3 ,\ 40 M3 $ 1.00 por M3
De 40.01 M3 A 60 M3 $ 1.05 por M3
De 60.01 M3 A 80M3 $ 1.10 por M3De 80.01 M3 A 100M3 $ 1.15 por M3
De 100.01 M3 A 150 M3 $ 1.20 por M3
De 150.01 M3 A 200 M3 $ 1.25 por M3
De 200.01 M3 A 300 M3 $ 1.30 por M3

En caso de que el conswno de agua del periodo no rebase el primer rango de la tarifa
establecida, se pagará la cuota mínima bimestral de S 30.00

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas bimestrales como sigue:
• Consumo familiar $ 30.00
• Domicilio con sembrados $ 50.00
• Comercio $ 50.00
• Granja u otro establecimiento de alto consumo $ 200.00

CAPiTULO VI

Del.echos por Servicios de Rastro

Artículo 41.- Son objeto de este derecho, la matanza, guarda en corrales, transporte, peso en
básculas e inspección de animales, realizados en el Rastro municipal.
Los derechos por la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:
1.- Ganado Vacuno $ 30.00 por cabeza
2.- Ganado Porcino $ 19.00 por cabeza
3.~ Caprino $ 10.00 por cabeza
Los derechos por pesaje de ganado en basculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo a

•



l.-Ganado Vacuno
2.- Ganado Porcino
3.- Caprino
Los derechos por la guarda en
tarifa:
l.-Ganado Vacuno
2.- Ganado Porcino
3.- Caprino

$ 5.00 por cabeza
$ 3.00 por cabeza
$ 2.00 por cabeza

,;orrales del ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente

$ 5.00 por cabeza por día,~
$ 3.00 por cabeza por día
$ 2.00 por cabeza por día

CAPÍTULO VJI

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 42.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad
municipal, para la autorización de matanza de animales de consumo.
Los derechos, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.-Ganado Vacuno
2.- Ganado Porcino
3.- Caprino

$ 36.00
$ 26.00
$ 26.00

por cabeza
por cabeza
por cabeza

CAPÍTULO VIII

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 43.- Por los certificados
pagarán las cuotas siguientes:
1.- Por cada certificado
H.- Por cada copia certificada
III.- Por cada constancia

y constancias que expida la autoridad municipal, se

$ 30.00
$ 30.00
$ 30.00

CAPíTULO IX

Derechos por Servicios de Mercados y Centl"31esde Abasto

Artículo 44.- Los derechos por servicios de mercados se causaran y pagarán de
conformidad con las siguientes tarifas:

I.- En el caso de locales comerciales con giros tales como ferreterías, tiendas de abarrotes,
de venta de alimentos, etc., ubicados en mercados se pagarán $ 6.00 diarios por local
asignado;

II.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados de
carnes y de verdura,,>se pagará una CHolafija de $ 5.00 diarios, y

Ul.- Ambulantes, S 7.00 cuota por día.

•



CAPÍTULO X

Derechos Ilor Servicios de Cementerios

250.00
250.00
200.00
150.00

$
$
$
$

Artículo 45.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y pagarán conforme a_~
las siguientes cuotas:
1.- Servicios de inhumación en secciones
n.- Servicios de inhumación en fosa común
In.- Servicios de exhumación en secciones
rv.- Servicios de ex1mmación en fos'a común
V.- Por la adquisición de bóvedas;
En las secciones A, B, C, J y K $ 2,100.00
En las secciones D y L $ 2,600.00
En las secciones E, F, G, M, N YO $ 3,600.00
En las secciones H, 1, P, Q, R YS $ 4,600.00
Adquisición de osarios $ 2,300.00
VI.- Actualización de dOClllllcntos por concesiones a perpetuidad $ 200.00
VII.- Expedición de duplicados ror documentos de concesiones $ 40.00
Vill.- Por permiso para efectuarrrabajos en el interior del cementerio
se cobrará un derecho a los prestadores de servicios, de acuerdo
con las siguientes tarifas:

a) Permiso para realiz.ar trabajos de pintura y rotulación $ 20.00 por tumba
b) Permiso para realizar trabajos de restauración e instalación de
Monumentos en cemento $ 30.00 por tumba

c) Permiso para realizar trabajos de instalación de monumentos en
Granito. $ 80.00 por tumba

.CAPÍTULO XII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

$ 2.00
$ 4.00
$ 200.00

Artículo 46.- Los Derechos por los Servicios de la Unidad de Acceso a la Información. se
causarán y pagarán de acuerdo a las siguientes tarifas:
1.- Por cada copia simple tamaño carta
11.-Por cada copia simple tamaño oficio
1II.- Información en formato electrónico

TÍTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPÍTULO ÚNICO

•

Contribuciont.'S Especiales por Mejoras
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Artículo 47.- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda Pública
Municipal tiene derecho de percibir de la ciudadania directamente beneficiada, como
aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación
de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común, como son:

Pavimentación
Embanquetado
Electrificación
Alumbrado público

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el articulo
110 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TÍTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 48.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los
siguientes conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenaclon de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la
acordada por el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

Il.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en
bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y
otros bienes destinados a un sen'icio público. La cantidad a percibir será la acordada por el
Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble.

IlI. M Por concesión del uso ( el piso en la via pública o en bienes destinados a un servicio
público como mercados, unidades deportiv3.s, plazas y otros bienes de dominio público.
a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota por metro
cuadrado asignado, de $ 5.00 diarios.
b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 30.00 por dia.

CAPiTULO 11
•

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 49.- Podrán los mo licipios percibir productos por concepto de la enajenación de
sus bienes muebles. siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración
municipal, o bien que resulte incostcable su mantenimiento y conservación.



CAI'ÍTULO III

Productos Financieros

•Artículo 50.- El municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que ,.
realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos
de alta recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor
rendimiento financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los
recursos conforme las fechas en '-lueéstos serán requeridos p.Of la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Artículo 51.- El Municipio peIcibirá productos derivados de sus funciones de derecho
privado, por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de
productos no comprendidos en los tres capítulos anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO I

Aprovechamientos Derivados por SancioD.csMunicipales

Articulo 52.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de
derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y
de los que obtengan los organismos descentralizados.

Las infracciones están expresadas en veces el Salario Mínimo General (SMG), vigente en el
Estado de Yucatán a la fecha del pago.

1.- Infracciones por faltas administrativas:
Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarfm
las multas establecidas en cada tino de dichos ordenamientos. En ausencia de dichos
ordenamientos se aplicaran de manera supletoria los reglamentos vigentes estatales •

1I.- Infracciones por faltas de carácter fiscal:
a) Por pagarse en forma extemporánea y a requenmlento de la autoridad municipal
cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta Ley. Multa de 4 veces el SMG.
b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exijan las



leyes fiscales o proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con información alterada.
Multa de 6 veces el SMG.
c) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar,
comprobar o aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las
leyes fiscales vigentes. Multa d~ 6 veces el SMG.

Oo'

CAPÍTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 53.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el municipio por
cuenta de:

1.- Cesiones;
II.- Herencias;
mo- Legados;
IV.- Donaciones;
V.- Adjudicaciones Judiciales;
VI.- Adjudicaciones Administrativas;
VIT.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y
IX.- Multas hnpuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPÍTULO 1lI

Aprovechami~ntos Diversos

Artículo 54.- El mlUlÍcipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no
previstos en los capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie,
deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial
respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales y Estatales, y Aportaciones

Artículo )).- Son participa :lones y aportaciones, los ingresos provenientes de
contribuciones y aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los
Municipios, en virtud de los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación

•
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Fiscal, celebrados entre el E.tado y la Federación o de las leyes fiscales relativas y
conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales,
detenninadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de
Yucatán. ..._ •

TÍTULO aCTA va

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 56.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquéllos que
reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a Participaciones o
Aportaciones.

T R A N S ITa R lOS:

Articulo Primero.- El cobro d<:los derechos así corno las tasas, cuotas y tarifas aplicables a
los servicios que a la fccha de la publicación de la presente ley, no hayan sido transferidos
formalmente al Ayuntamiento por el Gobierno del Estado, entrarán en vigor hasta la
celebración del convenio respectivo.

Artículo Segundo.- La presente ley de ingresos entrara en vigor el día 1 de Enero de 2011

En cumplimiento con lo dispuesto en la fracción XI inciso c) del artículo 41 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y para su debida aplicación y
observancia, se expide la presente Ley de Ingresos del Municipio de Tekax, Yucatán. en la
sede del Palacio Mtmicipal a lus 19 días del mes de noviembre de 2010.

•


